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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

ASUNTO: Proponer al Cabildo de Gran Canaria la modificación de actuaciones municipales 
del Plan de Cooperación con los Ayuntamientos 2020-2023. Anualidades 2020, 2021 y 2022. 

ÓRGANO COMPETENTE: Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

TRÁMITE INTERESADO: Adopción de acuerdo en virtud de lo establecido en el artículo 
127.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El concejal del gobierno del Área de Urbanismo, Edificación y Sostenibilidad Ambiental, 
somete a la consideración de la Junta de Gobierno de la Ciudad, la siguiente propuesta de 
acuerdo: 

A N T E C E D E N T E S 

Primero.- La Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, mediante 
acuerdo adoptado con fecha 29 de octubre de 2020, modificado en la sesión del día 12 de 
noviembre de 2020, acordó proponer al Cabildo de Gran Canaria la inclusión de las actuaciones 
municipales que se relacionan, en el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos 2020-2023. 
Anualidades 2020-2021. 
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Segundo.- El Pleno del Cabildo de Gran Canaria, en sesión celebrada el 26 de febrero de 
2021, acordó autorizar la gestión de la contratación y ejecución de la actuación “Proyecto de 
demolición y reposición de bancos en la Avenida Marítima, 2020”, (Expte. 20.PCA.10.12), por 
importe de 665.446, 44€. La citada cantidad correspondía solo a la anualidad 2021. Sin embargo, 
el presupuesto del proyecto, informado favorablemente por los técnicos del Cabildo de Gran 
Canaria, asciende a UN MILLÓN CIENTO VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (1.124.795,98 €), razón por la que la Junta de 
Gobierno de la Ciudad, en sesión celebrada el 18 de marzo de 2021, acordó proponer al Cabildo 
de Gran Canaria, la modificación del importe de la citada actuación, quedando la distribución de 
las anualidades de la siguiente manera: 
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Tercero.- El Pleno de la Corporación Insular, en sesión celebrada el día 30 de abril de 2021, 

acordó aprobar la modificación del Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, anualidades 
2021-2022, correspondiente al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, al objeto de añadir 
la anualidad 2022 a la actuación 20.PCA.10.12: “Proyecto de demolición y reposición de bancos 
en la Avenida Marítima, 2020”. 

 
Cuarto.- Consta en el expediente informe del jefe del Servicio de Urbanismo, de fecha 21 de 

mayo de 2021, proponiendo la modificación de la relación de actuaciones del PCA, en los 
siguientes términos: 
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1. Eliminar la actuación “Mejora en la movilidad en la Urbanización La Gaviota”. 
 

2. Aumentar los importes de la “Repavimentación de calzadas en el barrio de La Feria, 
lotes 1 y 3”. 
 

3. Incluir las siguientes actuaciones: 
- Parque deportivo y mejora ambiental en Lomo Blanco. Vial de acceso y   

aparcamiento. 
- Mejora de la seguridad y accesibilidad de carril bici y cruces peatonales en 

la Avenida Alcalde José Ramírez Bethencourt. 
- Acondicionamiento y mejoras de la comisaría de la Policía Local. Parque 

Santa Catalina. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

II.-  Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias. 

III.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada 
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local. 

IV.-  Bases Reguladoras del Plan de Cooperación 2020-2023 del Cabildo de Gran Canaria 
con los Ayuntamientos. 

Visto lo que antecede, la Junta de Gobierno de la Ciudad, adopta el siguiente, 

A C U E R D O 

Primero.- Proponer al Cabildo de Gran Canaria la modificación de actuaciones municipales 
del Plan de Cooperación con los Ayuntamientos 2020-2023. Anualidades 2020,2021 y 2022, 
quedando la relación de actuaciones y la distribución de las anualidades de la siguiente manera: 
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Segundo.-  Dar traslado del presente acuerdo al Cabildo de Gran Canaria, indicando, que 
contra el mismo, podrá interponerse, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la recepción de su notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por turno de reparto corresponda, a tenor de lo 
establecido en los artículos 8, 19, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
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